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INFORME DE SECRETARIA:   Roldanillo Valle, 5 de julio de 2023.   

A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria.  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

  
 RAMA JUDICIAL D8EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 

 REF: Auto No. 568  
  

Roldanillo Valle, Julio Diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

                                             Proceso:  EJECUTIVO  
                                                  Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
                                                  Demandado: RUBY SORANY GALLÓN LÓPEZ Y OTRO 

                                             Radicación: 76-622-31-03-001- 2013-00037-00 

 

ASUNTO 

Se analiza la posibilidad de ordenar la inmovilización del vehículo objeto de cautela 

en este asunto de propiedad de la demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

   

Registrado como se encuentra el embargo del vehículo de placas NAU-285, de 

propiedad de la demandada señora RUBY SORANY GALLÓN LOPEZ, ordenado 

mediante auto interlocutorio No. 0347 del 20 de mayo de 2019, y acatado por la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE de Manizales Caldas, mediante 

comunicado UL-57692 del 12 de junio de 2019, obrante a folio 068 del cuaderno 

segundo digital, se ordenará la INMOBILIZACIÓN, del mismo. Para lo cual se oficiará 

a La Policía Nacional de Carreteras y a la Sijín Automotores, para efectos de ordenar 

la inmovilización y posterior secuestro del vehículo objeto de cautela.   

  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle, 
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RESUELVE 

  

PRIMERO: ORDENAR la inmovilización del vehículo de placas NAU-285, de 

propiedad de la demandada señora RUBY SORANY GALLÓN LOPEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 66680788, ordenado mediante auto interlocutorio 

No. 0347 del 20 de mayo de 2019, y acatado por la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE de Manizales Caldas, mediante comunicado UL-57692 del 12 de 

junio de 2019, obrante a folio 068 del cuaderno segundo digital. Para lo cual se 

oficiará a La Policía Nacional de Carreteras y a la Sijín Automotores, para efectos de 

efectuar la inmovilización y posterior secuestro del vehículo objeto de cautela en el 

presente proceso.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
  
 
 
 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 
Juez. 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 Nro. 084 de JULIO 11 de 2023 

 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria 
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